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RESPUESTA Solicitud presentada por la señora Rosaura Bautista Celis Representante 
legal de la UNIÓN TEMPORAL INFANCIA Y PAZ identificada con NIT 806005881-9 a través 
de correo electrónico el día 29-01-2021 a las 17:22 horas.  
 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 

La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada 
BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada 
para facilitar los procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores 
habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el 
marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta 
es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de 
inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en 
una serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de 
verificación, selección y desempate en caso de requerirse.  
    
Teniendo en cuenta la solicitud enviada por usted y luego de la revisión detallada de los 
puntajes asignados para cada una de las tres (3) invitaciones referenciadas, en aplicación 
del principio de transparencia y teniendo en cuenta la Resolución 5743 de 2020 y sus 
modificaciones, la entidad procedió reprocesar los resultados arrojados por el algoritmo de 
inteligencia artificial BETTO.   
 
A continuación, se relaciona la información referente a cada una de las invitaciones:  
 
2021-13-10000228: El observante es la UT INFANCIA y PAZ conformada por la  Fundación 
Salud y Nutrición de rango 4 y la Organización Tiempos de Paz habilitada en Banco 
Nacional de Oferentes como rango 5.Se presentó una inconsistencia en la evaluación por 
un incidente técnico en el procesamiento de la información al no tenerle en cuenta los datos 
para la fase de criterios de verificación. Se hace la revisión y al reprocesar la información 
dicha unión temporal se ubica en séptimo orden de elegibilidad. 
 
2021-13-10000233: El observante es la UT INFANCIA y PAZ conformada por la Fundación  
Salud y Nutrición de rango 4 y la Organización Tiempos de Paz habilitada en Banco 
Nacional de Oferentes como rango 5. Se presentó una inconsistencia en la evaluación por 
un incidente técnico en el procesamiento de la información al no tenerle en cuenta los datos 
para la fase de criterios de verificación. Se hace la revisión y al reprocesar la información 
dicha unión temporal se ubica en noveno orden de elegibilidad.   
 
2021-13-10000235: El observante es la UT INFANCIA y PAZ conformada por la Fundación 
Salud y Nutrición de rango 4 y la Organización Tiempos de Paz habilitada en Banco 
Nacional de Oferentes como rango 5.  Se presentó una inconsistencia en la evaluación por 
un incidente técnicoen el procesamiento de la información al no tenerle en cuenta los datos 
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para la fase de criterios de verificación. Se hace la revisión y al reprocesar la  información  
dicha  unión temporal se ubica en undécimo orden de elegibilidad. 
 
En el siguiente link se encuentra publicada la modificación: 
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad 
 

 
Captura de pantalla 1. Informe final modificación orden de elegibilidad 

 
 

  
Cordialmente, 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
liliana.pulido
Sello
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
Copia: Eddy Xavier Bermúdez Marcelin, Dirección (E) Regional de Bolívar ICBF 
 
 
Revisó: Alejandro Bravo Aponte – Contratista Subdirección General 
Proyectó: Sandra Eugenia Castaño Valencia – Contratista Dirección de Primera Infancia 
 


